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COIA DEL BORRADOR DEL 
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION  EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LA SIERRA EL 
DIA VENTITRES  DE JUNIO DE DOS MIL VENTITRES. 

 
 

En San Esteban de la Sierra  a ventitres de 

junio de dos mil ventitres. A las veinte horas 

treinta minutos del día indicado se reunieron en el 

Salón de Actos de la Casa Consistorial los señores 

Concejales, cuyos nombres constan al margen, al 

objeto de celebrar sesión extraordinaria en 

primera convocatoria, a tenor de lo establecido en 

el artículo 38 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, R.O.F.  Faltan al acto D.Juan Gil Martín Montero y 

D.José Javier Labrador Nieto, justificando su ausencia. 

Preside el Acto el Sr. Alcalde D. Antonio Agustín Labrador Nieto, actuando 

como Secretario el que lo es de la Corporación D.José Manuel Arnés Pérez. 

Al ser la hora señalada, el Sr. Presidente declaró abierta y pública esta sesión, 

una vez comprobado por mi, el Secretario, la existencia del "quórum" de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, previsto en el Art. 46.2 c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, LRBRL, en relación con el 

Art. 90 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, ROF. 

 

1º.-FIJACION DE LA PERIODICIDAD DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL 

PLENO.- 

 Por el Sr.Alcalde se expone que, tras los informes y asesoramientos 

necesarios, tiene formulada propuesta sobre este asunto, que yo, el Secretario, de 

su orden, di lectura. 

 Terminada la lectura, el Sr.Alcalde puso a debate la propuesta y después de 

amplia deliberación, por unanimidad, se acordó que las sesiones ordinarias del 

Pleno municipal se celebrarán cada tres meses, tal y como preceptúa el art.46.2 en 

su nueva redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y otras 

medidas para el desarrollo del Gobierno Local, en materia de tráfico, circulación de 

vehículos a motor y seguridad vial y en materia de aguas. 

 
Señores Asistentes 

 
Alcalde-Presidente 

D.Antonio A.Labrador Nieto 

Tte.Alcalde 
D.José Luis Martin Rozas 

Concejales 

D.Agustín Benito Castro 

D.David Montero Hernández 

Dª.Mª.Pilar Martín Delgado 

Secretario 

D.José Manuel Arnés Pérez 
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2º.-CREACION Y COMPOSICION DE LA COMISION ESPECIAL DE CUENTAS.- 

 Acto seguido el Sr.Alcalde expone que teniendo en cuenta lo que dispone el 

art. 127 del R.O.F., en concordancia con el art. 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y 212 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, respecto a los trámites previos a que han de 

someterse los asuntos a la aprobación del Pleno en materia de examen, estudio e 

informe de todas las cuentas, presupuestarias y extrapresupuestarias, de acuerdo 

con lo establecido en las legislación reguladora de la contabilidad de las entidades 

locales, y de conformidad con las reglas respecto a la composición y funcionamiento 

de la Comisión Especial de Cuentas. 

Tras las deliberaciones sobre el número de personas que debe de integrarse, 

ésta estará compuesta por los siguientes Concejales: 

 -Presidente: D.María Pilar Martín Delgado 

 -Vocales: D.Agustín Benito Castro. 

   D.Juan Gil Martín Montero. 

 

3º.-NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACION EN 

ORGANOS COLEGIADOS QUE SEAN DE COMPETENCIA DEL PLENO. 

 A tenor de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora del 

Régimen Local, artículo 22.2 b), es competencia del Pleno del Ayuntamiento para 

adoptar el acuerdo del nombramiento de representantes en organizaciones 

supramunicipales. 

 

A/.-MANCOMUNIDAD “ENTRESIERRAS”: 

 De acuerdo con lo expuesto, los miembros que representarán al 

Ayuntamiento en la Mancomunidad de Municipios “Entresierras”,  y previa 

deliberación, por unanimidad, serán: 

 -D.Antonio A.Labrador Nieto. 

 -D.David Montero Hernández 

 Como suplente se nombra a D. Juan Gil Martín Montero.  

 

B/.-MANCOMUNIDAD DEL “EMBALSE DE BEJAR”: 

 -D.Antonio A.Labrador Nieto. 

 -D. Agustín Benito Castro. 

 

4º.-CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL ALCALDE SOBRE 



Acta Pleno Ayto.S.Esteban Sierra 23 Junio 2023.     

Página 3 de 6 

NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE. 

 Acto seguido se procedió a dar conocimiento a la Corporación de las 

Resoluciones adoptadas por el Sr.Alcalde sobre los nombramientos siguientes, que 

son aceptadas en este mismo acto: 

 Por Resolución de esta fecha ha nombrado Teniente de Alcalde al Concejal 

D.José Luis Martín Rozas.  

   

5º.-MOCIONES, INFORMES Y PROPUESTAS DE LA ALCALDIA. 

 Se informa de lo que sigue. 

1/.-ESTADO CONTABILIDAD.- Por la Intervención municipal se comunica la existencia en 

caja al día de la fecha:  

UNICAJA:   344.445,88 € 

BANCO SANTANDER: 328.724,03 € 

TOTAL    673.169,91 €  

2/.-OBRA PISCINA.ESTADO DE EJECUCION.- Se informa del estado de las obras. 

3/.-CENTRO POLIVALENTE.- Se destinan 50.000,00 € subvencionados por la JCYL, para 

el  camino de El Salto, debiendo contratarse las obras a través de la plataforma del 

Estado. 

4/.-REFORMA DE VIVIENDAS.- Explica el estado de contratación de las mismas. 

5/.-PROGRAMA DE REHABLITACION DE VIVIENDAS JCYL “REHABITARE”.- Se financiará una nueva 

obra de rehabilitación de viviendas directas por la Junta de Castilla y León. 

6/.-POE 2023.- Se ha solicitado el programa de optimización energética 2023 a 

Diputación. 

7/.-DUS 5000.- Se financiará un proyecto de energía fotovoltaica de las escuelas y  la 

guardería. 

8/.-PLAN SEQUIA 2023.- Solicitada para la conexión de los depósitos de agua. 

9/.-FERIAS CYL 2023.- Feria de enoturismo financiándose por la JCYL con 6.000,00 €, 

aproximadamente. 

10/.-ELTUR TURISMO 2023.- Para cuatro trabajadores, con una subvención de 19.950,00 

€, por un período de 180 días. 

11/.-ELEX MINUSVALIDOS 2023.- Contratados dos trabajadores 90 días a media jornada, 

del 26 de junio a 23 de septiembre de 2023. 

12/.-SUBVENCION ETNOGRAFIA.- Solicitada para la limpieza de la “ruta de los lagares”. 

 Serán 2.000,00 € de ayuda que comprende el 80 % de la subvención. 

13/.-AYUDA DINAMIZACION DEMOGRAFICA.- No solicitada aún. 

14/.-CENTRO DEL ACEITE.- Lo realizará Diputación por 252.000,00 €, contratando 

Tragsa. 

 Programa del Plan de Sostenibilidad Turístico de la Sierra de Francia de 
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Diputación. 

15/.-ERASMUS USAL.- Presta sus servicios en régimen de prácticas un alumno de la 

USAL. 

16/.-INFRACCION URBANISTICA EN FUENTE HERRERA.- Realizadas actuaciones urbanísticas 

en la fuente Herrera por D. Germán Gómez Lorenzo contrarias al planeamiento 

urbanístico, se ha iniciado un expediente para depurar posibles responsabilidades. 

17/.-PLAN EMPLEO JUVENIL USA PEJU 2022.- Se ha renunciado al Plan de Empleo Juvenil de 

la USAL en  convenio con la Diputación Provincial de Salamanca, al no haber habido 

demanda. 

18/.-PROGRAMA CRECEMOS 2023 GUARDERIA.- Se han concedido 19.675,73 € para el año 

en curso. 

19/.-CHEQUE BEBE.- Subvenciones por nacimiento de hijo; ha habido varios. 

20/.-VERANO CULTURAL.- Explica. 

21/.-ESTADO DE LAS CONTRATACIONES DE OBREROS.- Explica. 

22/.-PADRON DE HABITANTES.- Al día de la fecha se encuentran empadronadas 376 

personas. 

23/.-INGRESOS JCYL.- Cooperación Económica Local General JCYL 2023, 7.825.62 € y a 

la Financiación Local vinculada a ingresos impositivos, 2.290,05 €. 

24/.-INSTALACION DE CAMARAS DE VIGILANCIA ESPACIOS PUBLICOS Y TRAFICO.- Explica la 

contestación de la Subdelegación del Gobierno. 

26/.-E.D.A.R.DEPURADORA.- Renovación del permiso de vertido por la Confederación H. 

del Tajo. Se está trabajando por el ingeniero. 

27/.-COMPRA VIVIENDA CL PILITA 5 PROGRAMA REHABITARE.- Se adquirirá la vivienda 

referencia catastral 3982723TK5838S0001WH por un importe de 15.000,00 €. 

 Se informa por Secretaría del procedimiento a seguir. 

28/.-AYUDAS INFRAESTRUCTURAS TURISTICAS 2022.- Concedidas, financiándose al 90%, con 

27.000,00 €, debiéndose justificar 30.000,00 €. 

 Se ha solicitado prórroga. 

 

6.-SORTEO MIEMBROS MESA ELECTORAL ELECCIONES LOCALES DE 23 DE 

JULIO DE 2023. 

 
SORTEO DE MIEMBROS DE MESA                             *** 

 
MUNICIPIO: SAN ESTEBAN DE LA SIERRA 

DISTRITO: 01  SECCIÓN: 001   MESA: U 

NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: EDIFICIO DEL AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN: PLAZA MAYOR 5 

 



Acta Pleno Ayto.S.Esteban Sierra 23 Junio 2023.     

Página 5 de 6 

 

 

URGENCIA. 

 Por parte de la Alcaldía, y a tenor de lo establecido en el art.82.3 del 

Reglamento de Organización funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por el R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, se propone la 

inclusión en el Orden del Día de los asuntos que después se dirá, aprobándose por 

unanimidad su inclusión. 
 

APROBACION PROYECTO DE EJECUCION REHABILITACION Y OBRA NUEVA 

VIVIENDA UNIFAMILILAR CALLE CASTILLO 14.VIVIENDAS EN RED JCYL. 

Se ha concedido a este Ayuntamiento por la Junta de Castilla y León 

471.024,58 €, ingresados el 16/06/2022, para la rehabilitación y equipamiento de 4 

viviendas dentro del programa “Viviendas en Red”, con cargo a los fondos europeos 

procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiados por 

la Unión Europea-Next Generation EU. 

Con fecha 6 de marzo del corriente se ha redactado por el Arquitecto 

D.Francisco Hernández Bullón el proyecto técnico para ejecutar la primera de las 

cuatro viviendas, obra a realizar en la calle El Castillo número 14, con un 

presupuesto de 166.666,03 €. 
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Visto el proyecto y debatido ampliamente el tema se aprueba por 

unanimidad. 

Asimismo y por el mismo quorum, se aprueba el pliego de cláusulas 

administrativas particulares que ha de regir la licitación del proyecto. 

Se faculta a la Alcaldía para la confección y firma de cualquier tipo de 

documento tendente a la contratación y ejecución de la obra. 
 

 

Y   no   siendo   otro   el  objeto   de   la   reunión,   el Sr.Presidente levantó  

la  sesión a las  ventiuna hora cuarenta y cinco minutos, de todo lo cuál se levanta 

la presente Acta, de lo  que, como Secretario, doy fe. 

     

El Alcalde,                                                                    El Secretario, 
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